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- Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas,
de éste u otro organismo, Administración o ente, público
o privado, nacional o internacional, referida tanto a años
anteriores como al corriente, para la misma finalidad, a
los efectos previstos en el apartado Siete.c) de la Ley
9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1994 (artículo 21).

...................... a ...... de ................ de 1995.

Fdo.:

Ilmo. Sr. Director General de Fomento y Promoción Cul-
tural. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. Sevilla. RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de

la Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas
ayudas concedidas en el ejercicio 1995 a las Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía
relativas a su ámbito de competencia.

La Orden de 31 de enero de 1995 (BOJA núm. 30,
de 22 de febrero), reguló la concesión de subvenciones
destinadas a la asistencia y promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de la
misma y de lo establecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994.

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de subvenciones extraor-
dinarias otorgadas en el ejercicio 1995 a las Asociaciones
y Federaciones oficialmente reconocidas por la Junta de
Andalucía como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
de Andalucía, la cual figura como anexo a la presente
Resolución.

Segundo. El destino de tales subvenciones extraordi-
narias se especifica en dicho anexo.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Bar-
tolomé Ruiz González.
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RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de
la Dirección General de Deportes, por la que se
hace pública la relación de entidades deportivas ins-
critas, cambios de denominación y bajas, así como
la inscripción de Federaciones Deportivas efectua-
dos en el Registro de Asociaciones y Federaciones
Deportivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro y en su disposición
final primera faculta al Ilmo. Sr. Director General de Depor-
tes a dictar las Resoluciones que crea oportunas para el
desarrollo y eficaz ejecución de la citada Orden.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades dadas de alta, cambios de deno-
minación y bajas, así como la inscripción de Federaciones
Deportivas efectuados en el Registro de Asociaciones y
Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía, como
continuación de la publicación en el BOJA núm. 161, de
19.12.95.
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Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús García Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
pertenecientes al término municipal de Fondón, pro-
vincia de Almería.

Examinado el expediente de Clasificación de las Vías
Pecuarias existentes en el término municipal de Fondón,
en la provincia de Almería, en cuya tramitación se ha segui-
do el procedimiento legalmente establecido.

Con fecha 1 de abril de 1989, por Resolución de
la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
se acordó la realización de la misma.

Vistos la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias; el Decreto 148/1994, de 2 de agosto, sobre rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 156/1994, de 10
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente y de la Agencia de
Medio Ambiente, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Considerando que queda justificada la conveniencia
de realizar la clasificación de las Vías Pecuarias pertene-
cientes al término municipal de Fondón, en la provincia


